
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

 

Auto interlocutorio – terminación por pago. 

Salida sin sentencia 

Ejecutivo. 540014003001 2020 00348 00 

 

Conforme a la previsión del artículo 461 del Código General del Proceso y atendiendo la solicitud 

del apoderado judicial de la parte demandante -doc. 043- coadyuvada por la abogada Leidy Carolina 

Gualdrón Reyes -doc.045-, a quien se reconoce como apoderada judicial del demandado Miguel Angel 

Gutiérrez Camacho conforme al poder otorgado y visto en el documento 037, el juzgado resuelve: 

Primero: aceptar el desistimiento de las excepciones de mérito propuestas. 

Segundo: decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

Tercero: cancelar las medidas cautelares decretadas ordenando que por secretaría se hagan las 

comunicaciones respectivas, observando la previsión del inciso quinto del artículo 466 del Código 

General del Proceso, respecto de remanentes. 

Cuarto: devolver a los demandados los dineros que se hayan embargado. 

Quinto: cancelar el titulo valor base del recaudo por haberse extinguido la obligación en él 

incorporada, advirtiendo al demandante que debe hacer devolución del mismo al demandado y que no 

puede circular.  

Sexto: archivar el expediente. 

Notifíquese y cúmplase 
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